
inai[~ INSTITUTO NACIONAL CE TRANSPAREHCIA, ACCESO A LA INFORlIlAclON y 

PROTECclON DE DATOS PERSONALES 

PONENCIA DE LA COMISIONADA 8 l..AN1:A LILIA IBARItA C.t.OENA 

Numero da I xpedlente: 
RRA 7636119 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

Las 06mtnas mensua:es Qoo pagó el partido 
poIitiro a nlV(!l nacional para el allo de dos 
m~ diecinueve, desagregado por nombre. 
puesto, sa lario, prestaciones e impuestos. 

¿Por qué se inconformó 
la persona solicitante? 

Se IOC()(lfOflTlO con la inexisteooa inwcada 
por el sujeto obligado 

Sujeto obligado: 
Partido de la Revoluci:)n Democr~tica 

¿Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

000 no cootaba con las nóminas para el ano de 
dos mil d i~inueve , ya qoo dicha informaciól1 
estaba en proceso de recopHaci6n. 

, 

¿Qué resolvió el Pleno 
delINAI? 

MODIFICAR la respuesta 001 sujeto ooligado a 
efecto de que realice una oosq\leda exha u st i ~a 
en la Coordinación del PatrimonIO y Recuf50S 
Financieros Nadooal y proporcione el 
documento qtlE! dé cuenta de K> solicitado 

• EIII oonteruao \lene CMic:W lIIIoonaCI'/O. le Pl4MOOkl con 11 rirlaliOad de f3CIktat III1c1u1I de !lo rnoIuoón lOOpbIda 
PO< ti "'-'o dellNAI 
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SUJETO OBLIGADO: Partido de la Revolución 
Democr;!l tica 

FOLIO: 2234000012219 

EXPEDIENTE: RRA 7636/19 

Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil dieicnueve. 

Resolución que MODIFICA la respuesta emitida por el Partido de la Revolución 
Democrática en atención a las siguientes consideraciones: 

ANTECEDENTES: 

1. Presentación de la solicitud de información. El veinlidós de mayo de dos mil 
diecinueve, el particular presentó una solicitud de acceso a la información, mediante 
la Plataforma Nacional de Transparencia, al Partido de la Revolución Democrática, 
requiriendo lo siguiente: 

DI!.<; ripo;I 6n clara de la solicitud de Informacl6n: ' SOLlCITO LAS NÓMINAS 
MENSUALES OUE PAGA DICHO INSTITUTO POllTICO A NIVEL NACIONAL, 
INCLUYENDO A CUALQUIER PERSONA OUE RECIBA INGRESOS POR ESTE 
CONCEPTO (DESDE EL PERSONAL DE INTENDENCIA HASTA SU DIRECCiÓN 
NACIONAL EXTRAORDINARIA Y ÓRGANOS QUE LO INTEGREN) 
LAS CUALES DEBEN CONTENER. NOMBRE, PUESTO. SALARIO, PRESTACIONES E 
IMPUESTOS 
TODO LO ANTERIOR DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 
LO AN TERIOR POROUE EN SU PÁGINA DE TRANSPARENCIA LO ULTIMO QUE 
SUBEN ES DE L SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2017 
http://transparenCla prd org ,mlÚdocumentos/arl_76/Iracc_XVI/FormalaTabu ladordeRemu 
neraciones pdr (s ic ) 

Modal idad preferente de enlrega de Informacl6n: ' Entrega P<lr Inlernel en la PNT" 

11. Contestación de la solicitud de información. El diez de junio de dos mil 
dieicnueve, el Partido de la Revolución Democrática, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. respondió a la solicitud de acceso a la información , en los 
términos siguientes: 

C SOLICITANTE 
PRESENTE 
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MEDIANTE LA CONSULTA A LAS SIGUIENTES LIGAS ELECTRÓNICAS 

http://transparerlClil pro org mxldo<::umenlo"arL761fracc_XVUA761X~_Primer _Semestre 
_2018 pdf 

h1tp.lltransparellCia prd,org, mi<ldocumentoslan_761f18cc_XVIIA76fXVI_ $&gundo_ $emest 
re_lOla pdf 
en proceso el priITIer b'lmestre 2018 
httplltransparenel3prdorgmxfdocumentoslarl_761fr.Kx:_XW A76IXVI_20I7pdl 
http·lllransparerlCliOprdorgmxlóoe\lmenlOsi"arC761fr.Kx:_XVIIA76IXVI_20t6pdl 
http://lransparenoaprdorgmxldocumentoslar1_761ftacc_XVIIA76fXVI_2015pdl 

pooRA ENCONTRARA LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACION 

Conforme a los UneamlflnlOS Técnicos Generales para la Publicación. Homologación y 
EstandarizaelOn oe" Información de las Obligaciones Establecidas en el T itulo V Y en la 
FracQOn IV del Artlcub 31 de la Ley General de Transparer>ela y Aooeso ,la Infoll'll8ClOn 
púr.ca que oeDen de difundir los Su)8los 0bI~ en los POf1alel de Internet y en la 
Plataforma Nacion,I de TraMparenaa este "'teto obligado. a la fechtl de la soIie~vd $010 

estaba obl9ado a conIat con informiOClOn en la PNT hasta el 5e'gundo sarneslr. del 2016. 

Conforme al 33 de los LI!'IeamienlOS (¡ve EstabltK:en los Proced imienlOI InlerrlOS de 
Atención 8 Soliclludn de Acceso a la InfOl'l'T1aciOn Pública. usted cuenta con un plazo de 
15 dlas MOlles para inlerponer un r&<:Uf'lO de revisión anle el InstltulO NaeOonal de 
Transparene18 ~ a ta Info,ma.co6n y ProleociOn de OalOS Pertonillet. a Iraves de la 
Plataforma NaclOl'lal (1& Tran$p<lren<:la u ()(rO medIO 

SIN OTRO PARTICULAR ME REITERO A SUS ORDENES 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PARTIDO OE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 

111 . Presentac ión d e l recurso de revisi ó n . El veinte de j unio de dos mil diecinueve, 

se recib ió en este Instituto, e l recurso de revisión in terpuesto por la parte recurrente, 

en contra de la respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrática, en los 

términos siguientes: 

2 
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Acto o resolución que recurre, anexar copia de I~ respuesta: ' REVISANDO LA 
INFORMACIQN QUE ME ENVIA, HE NOTADO QUE NO ES CONSISTENTE CON LOS 
PAGOS QUE EN REALIDAD REALI ZO ESTE INSTITUTO POLITICO. EL AÑO PASADO 
LE SOLICITO AL ÓRGANO GARANTE INAI, PIDA UNA REVISION PARA QUE LA 
INFORMACION QUE PUBLICARON SEA COTEJADA CON LA OUE SE ENVIA AL INE 
Y LA QUE SE TiMBRA FISCALMENTE QUEDANDO PENDIENTE LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES QUE VAN OEL PRESENTE AfiO, 
INDEPENDIENTEMENTE OE QUE LA LEY LOS OBLIGA A PUBLICARLA 
SEMESTRALMENTE, TODO LO ANTERIOR CONFORMA A Mi DERECHO DE ACCESO 
A LA INFORMACiÓN PUBLICA," (sic ) 

IV. Trámite del recurso de revis ión ante el Instituto: 

a) Turno. El veinte de junio de dos mil diecinueve. el Comisionado Presidente de este 
Instituto asignó el numero de expediente RRA 7636/19 al recurso de revisión y. con 
base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto. lo turnó a la Comisionada 
Ponente. para los efectos del articulo 156. fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

b) Admisión del recurso. El veint isiete de ju nio de dos mil diecinueve, se dictó 
acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto por 
la parte recurrente. en cumplimiento con lo establecido en el articulo 156, fracciones 
I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública. 

c) Notificación al particular. El cuatro de Julio de dos mil dieicnueve , se notificó a la 
parte recurrente, med iante correo electrónico. la admisión del recurso, haciéndole 
saber el derecho que le asiste para formular alegatos, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 156 , fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

d) Notificación al sujeto obligado. El cuatro de julio de dos mil dieicnueve, se notificó 
al Partido de la Revolución Democrática, la admisión del recurso de revisión 
interpuesto en su contra, otorgándole un plazo de siete días hábiles a partir de dicha 
notificación para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formulara alegatos, 

, 
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dando cumplimiento al articulo 156, fracciones II y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

e) Alegatos del sujeto obligado. El veintinueve de julio de dos mil dieicnueve, se 
recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia de este Instituto, el oficio 
número CPRF/441/19, del quince del mismo mes y ano. suscrito por el Coordinador 
Nacional del Patrimonio y Recursos Financieros y, dirigido al titular de la Unidad de 
Transparencia, ambos del sujeto obligado, mediante el cual el Part ido de la 
Revolución Democrática desahogó el traslado que se le corrió en los siguientes 
lérminos: 

Como primer conside ración al recurso plateado, es rl(;Cesario hacer del conocimienta del 
recurrente. que la obllgw6n de proporcionar la información correspondiente a los Comités 
o Oilecciones estatales, corresponde a dichos órganos, por 10 que se sugiere sea 
solICitada a cada una de ellos en el llmblta de Su competencia 

El recurrente manlfiesla que la información remitIda no es consistente con los pagos que 
en realidad rea lizo ese instituto politOco el a~o pasado. sin embargo, es necesario resa ltar 
que en la sollC,tud que dio Of>gen al rectJfS<J que se atiende, se sol icita información 'del 
presente ej&rclC>e fiscal ' 15M;) es decir. 2019. por lo que esta Coord,nación Naciona l 
considera que no es procedenle el recurso de revisión planteado, pues el recurrente va 
mucho mas alla del planteamienta que rea lizo en la so licitud 2234ooo0t22 19, soendo 
ap licable al presenle caso el criter;c Otl17 emitido por el Instituto Naciona l de 
Transpafencia, Acceso a la Información y Protección de Datos PefllOnales. que para 
mayor ilustración se cita te><lualmente' 

Aunado a lo anterior. se ins iste en que, por lo que hace a los meses que han transcurril;lo 
en el presente ano, se esta integrando la información correspondiente al periodO enero
junio 2019, atendif!ndo la obligación establecida en la fracciOn XVI del articulo 75 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informact()n Pública. información que debe 
actual izarse semeslralmente según lo determ;"ado en los Uneamienl05 Técnicos 
Generales para la publicación, homologacion y estandarizacIÓn de la InformacIÓn de las 
Obligaclene$ establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del articule 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetas obligados en tos porta les de Internet y en la Platalom1a Naciona l de Transparencia , 
por tal mohvo, en el momento Que se cuente con la información ~spediva, se pondr;i a 
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Su disposición en la pág ina de transparencia del Partido de la Revoluc ión Oemocratica, a 
la que se puede ingresar mediante el s;.gulQnte enlace; http://transparenciaprd,org,mxl 

• (sic) 

f} Cierre de ins trucción. El treinta de agosto de dos mil dieicnueve , al no exist ir 
di ligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se 
declaró cerrada la instrucción. pasando el expediente a resolución, en terminas de lo 
dispuesto en el art iculo 156. fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública , el cual fue notificado a las partes el tres de 
septiembre de dos mil diecinueve. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo 
diligencia pendiente de desahogo. se ordenó emit ir la resolución que conforme a 
derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer del 
asunto, de conformidad con lo ordenado por los art iculas 6°, apartado A, fracción VIII 
de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos: 3, fracción 11 , 146, 150 
Y 151 , Y 105 Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública: así como lo dispuesto en los artículos 21, fracción 11, 
146, 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis: 
así como en los articulas 15, fracción 1; 21 , fracciones 11 1 y IV del Reglamento de este 
Instituto. publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil 
catorce, 

SEGUN DA. Causales de Improcedencia , Prev io al análisis de fondo de los 
argumentos formu lados en el presente recurso de revisión. este Instituto rea liza el 

, 
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esludio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de estudio preferente1 

Para tal efeclo se cita a cont inuación el contenido del articulo 161 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 

• Artículo 161. EIIlICUI"IO seIá desechado por Improcedente euanckl' 

1. Sea e~tem~n&O por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 147 de la 

presente Ley: 
11 , Se éste tramItando ante el Poder JudK:181 alglln recurKl o m&dio de defenla Interpoosto 
por la recurrente. 
11 1. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artleulo 148 de ~ presente Le~: 
IV. No se ha~ a delanogado ~ preveociOn en los t6lminos establecidos en el articulo 150 
de la presen\e l~: 
V. Se impugne la ~ de la inlorTnaco6n proporcoonada, 
VI. Se "ale de una COf1suHa. o 
VII . la recurrente amplie su soIic~lId en el recurso de revosoOn, Ilnicamente respecto de 

los nuevos contenidos: 

En la especie, de las documentales que integran el expediente en que se acICla, es 
posibie concluir que no se actualiza a~una de las mencionadas causales. por lo 

siguiente: 

1. De la gestión de la solicitud, se despende que el sujelo obligado notificó la 
respuesta impugnada el diez de junio de dos mil dieicnueve y el recurso de 
revisión fue interpuesto el veinte de ese mismo mes y afio, es decir, dentro del 
plazo de quince dias hábiles siguientes a la fecha en que fue notificada la 
respuesta al solicitante, previsto en el articulo 147 de la Ley Federal de la 
materia. 

'tlt Sirve como cuero orientador. la junsprudencill numero 940. publicada en la pagina 1538 de la 
Mgunda pane del ApoIcndq del Semanario Judoeoal" la Fede<;tc¡On 1911_1983, qLIII a la letra se/\ala 
- 'mprocedf1ncl~ Sell q". 1115 paffes la aleguen o 110, debe e~aminlVN ¡xevlllmenlfl la prrx:$denoll 
del j<;lCio dIlarnpllro, por SIIr cuest.&! de orden publico en &1 juicio de garan!las • 

• 
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2. Esle Institulo no tiene conocimienlo de que se encuentre en trámite algun med io 
de defensa presenlado por el recurrente, ante d iverso tribunal del Poder Jud icial 
de la Federación, en contra del mismo acto que impugna a través del presente 
medio de defensa . 

3. En el art iculo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica , se establecen los supuestos de procedencia del recu rso de rev isión. y 
en el caso concreto, resulta aplicable lo previsto en la fracción IV, toda vez que 
el particu lar se inconformó con la entrega de información incompleta, 

4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en lérminos del 
articulo 150 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, 

5. En el presente caso nO se advierte que e l particular este impugnando la 
veracidad de la información solicitada , 

6. No se realizó una consulta. 

7. En relación con la ampliación, este Instituto advierte que el particular requirió 
conocer las nóminas para el primer semestre de dos mil diecinueve. 

El sujeto obligado en su respuesta manifestó que a la fecha de la sol icitud no se 
contaba aun con las nóminas para el primer semestre de dos mil dieicnueve. 

El particular en su escrito recursal , re iteró su solicitud de acceso a la información, 
es decir; sin embargo, en el recurso de revisión manifestó que los pagos de las 
nóminas para el al'lo de dos mil dieciocho eran inconsistentes. 

Ahora bien, con la fina lidad de determinar si el particular amplió su solicitud de 
información a través del recurso de revisión , se compara a cont inuación el 
requerimiento inicial y la impugnaciÓn 

, 
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OUE PAGADlCHO INSTITUTO 
NIVel NACIONAL. INCLUYENDO A 
CUAlQUIER PERSONA OUE RECIBA 
INGRESOS POR ESTE CONCEPTO 
(DESDE El PERSONAL DE INTENDENCIA 
HASTA su DIRECCION NACIONAL 
EXTRAORDINARIA Y ORGANOS OUE LO 
INTEGREN) 
LAS CUALES DEBEN CONTENER, 
NOMBRE, PUESTO, SALARIO, 
PRESTACIONES E IMPUESTOS 
TOCO LO ANTERIOR DEL PRESENTE 

ME HE NOTADO QUE NO ES 
CONSISTENTE CON LOS PAGOS QUE EN 
REAUDAD REAUZO ESTE INSTITUTO 
POLiTICO. EL AÑO PASADO • 

Como se observa, en la solicitud inicial, el particular requerla conocer s610 el 
pago de nóminas realizadas para el afio de dos mil diecinueve; sin embargo, en 
el recurso de revisi6n el particular indicó que deseaba desea conocer -adicional 
al periodo solicitado-. sobre supuestas inconsistencias respecto del pago de 
n6minas para el ano de dos m~ dieCiocho. 

Al respecto. en el Criterio 11172, emitido por el Pleno de este Instituto, establece 
que en los casos en los que los recurrentes amplien los alcances de su sol icitud 
de informaci6n a tra ... és de su recurso de revisi6n , esta ampliaci6n no podrá 
constituir materia del procedimiento a sustanciarse ente este Organismo 
Autónomo. 

Es importante seMlar que el recurso de revisi6n no fue disefiado para impugnar 
cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de Información presentada 
inICialmente, pues de lo contrario tendrla que analizarse dicho recurso a la luz 
de argumentos que no fueron del conocimiento del sujeto obligado. y por 
consecuencia, no fueron comprendidos en la resoluci6n que se impugna. 

, hIt P :1/"'1" ¡osd,.,nl .. p, elac 'Of\.in~l.o' " mxl P aKel/del~~It_ "" " 
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Lo contrario. implicaría imponer al sujeto recurrido una obl~ación que 
jurldlC3mente no tiene, ya que la Ley de la materia no prevé la posibilidad de que 
los particulares ampllen sus requerimientos de infonnación a Iravés del recurso 
de rev isión, ni la obligación de los sujetos obligados de entregarla, cuando la 
misma no fue soliCitada, pues ello es contrario a los principios de imparcialidad 
procesal y de celeridad en la entrega de la Infonnación, en virtud de que 
pennll lfia a los particulares obtener infonnación pública, cuantas veces lo 
aleguen en el medio de defensa. 

En tales consideraciones, se advierte que el recurrente ampfi610s alcances de 
su solicitud a través del presente medio de impugnación, toda vez que no 
sMaló como parte de su solicitud el conocer porque e)(isten inconsistencias en 
los pagos de nóminas para el al"lo de dos mil dieciocho. 

Cabe aclarar que si bien la causal analizada se refiere a un supuesto por el cual debe 
ser desechado el recurso de revisión, dado que el presente recurso de revisión ya fue 
admitido, lo que resultaria procedenle es su sobreseimiento, de conformidad con el 
art iculo 162, fracción IV de la Ley Federal de la materia, en el cual se establece lo 
siguiente: 

• ... rtlculo 162. El recurso sera tob<eMldo. en todo o en parte, cuando, una vez adm~lOo, 

se actua licen alguno de k)s siguoentes supuestos 

IV. Admitido el recurso de revi •• o)n , aparezca alguna causal de improcedenCia en fa. 
~lmirlOS del presente Capitulo ' 

Por lo tanto, la ampliación de la solicitud a Iravés del recurso de revisión actualiza la 
causal de sobreseimiento, prevista en el art iculo 162, fracción tV de la l ey Federal de 
la materia, únicamente por lo que respecla a la petición novedosa. 

Por otra parle, por ser de previO y especial pronunCiamiento, este Instituto analiza SI 
se actualiza alguna otra causal de sobreseimiento adicional a la ya estudiada. 

, 
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"Articulo 162. El recurso ser¡) sobre$eldo. en todo o en parte, cuando. una VIU adm,ldo. 
se actual~ alguno de tos a.guoeotes supuestos 

1. El recurren leifl des,sta expresamente del recul'1O; 
11. El recurrente fa llezca o tratimdose de p&1'1On9S morales que se disuelvan; 
tII , El sujeto ob l;gado responsable del acto k) modifique o re~oque de ta l manera que el 

recurso de re'llloión quede sin maleria, o 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna de las 
causales de sobreseimiento mencionadas: lo anterior. en virtud de que no hay 
constancia en el expediente en que se actúa, de que el recurren te se haya desislldo 
del recurso, haya fallecido, o que el sujeto obligado hubiese modificado o revocado el 
acto impugnado de tal manera que e l recurso de revisión hubiese quedado sin 
materia. 

En consecuencia, este Inslituto COflsidera que debe entrarse al estudio del fondo del 
presente asunto 

TERCERA. Estudio de Fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 
integran el eKpediente en que se actúa. se desprende que la presente resolución 
consiste en determinar la legalidad de la respuesta aludida por el sujeto obligado, en 
la atención a la solicitud de acceso con folio 2234000012219, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En el presente caso la l i tis consisto en la entrega de información incompleta. 

En ese sentido, la p ro tonsión dol particular es obtener las nóminas pagadas por el 
sujeto obligado para el primer semestre de dos mil diecinueve. desagregadas por 
nombre. puesto, salario. prestaciones e impuestos. 

'" 
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El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para modificar la 
respuesta brindada por el Pa rtido de la Revolución Democrática. 

Razones de la decisión. 

Con el objeto de iluslrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 
del tema en estudio. resulta conveniente precisar la solicitud de información. la 
respuesta del sujeto obligado. el agravio del recurren te y los alegatos formulados por 
el ente recurrido. 

El particular solicitó las nóminas mensuales que pagó el partido político a nivel 
nacional para el al'lo de dos mil diecinueve. desagregado por nombre. puesto. salario. 
prestaciones e impuestos. 

En respuesta. el ente reCUrrido proporcionó al particular cinco ligas electrónicas 
mismas que contienen las nóminas para el primer y segundo semestre de dos mil 
dieciocho. dos mil diecisiete, dos mil dieciséis y dos mil quince. 

Asimismo. manifestó que no contaba con las nóminas para el ano de dos mil 
diecinueve. toda vez que de conformidad con los lineamientos Técnicos Generales 
para la PublicaCión. Homologación y EstandarizaCión de la Información de las 
Obligaciones Eslablecidas en el Tilulo V V en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 
General de TransparenCia V Acceso a la Información Pública a la fecha de la solicitud 
únicamente se contaba con la información respecto del segundo semestre de dos mil 
dieciocho. 

El recurrente. mediante su reculllO de revisión, se agravió con la entrega de 
información incompleta en virtud de que el sujeto obligado no le proporcionó la 
información respecto de los meses que corren para el ano de dos mil diecinueve. 

" 
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En razón de que el recurrente no manifestó inconformidad respecto del contenido de 
las ligas electrónicas proporcionadas, dichos contenidos no serán parte del presente 
análisis, al ser actos consentidos. 

Al respecto. resulta importante senatar que cuando no se reclaman los actos de 
autoridad en la vla y plazos establecidos en la Ley, se presume que et particular esté 
conforme con los mismos. 

En ese sentido. en el caso de que el particular no haya manifestado Su inconformidad 
en contra del acto en su totatidad o en cuatqu;era de sus partes, se tendrá por 
consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su 
contra. por lo que, en la espec;e, se valida la respuesta respecto de los puntos no 
controvertidos. 

El ente recurrido, mediante su escrito de alegatos, precisó que la información respecto 
de los Comités y Direcck..nes Estatales corresponde a dichos órganos. por io que 
orientó al particular a Que presentara su solicitud ante los mismos. 

Por otra parte, refirió Que la información respecto al periodo de enero-junio de dos mil 
diecinueve está en proceso de inlegrarse de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones Establecidas en el T!tulo V y en la fracción IV del 
articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
misma Que la terminar de ser procesada se publicaré en el portal de transparencia del 
partido polltico. 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la solicitud de acceso 
a información públ ica con número de folio 2234000012219: la respuesta notificada 
por la Plataforma Nacional de Transparencia; el escrito recursal y. el escrito de 
afegatos del sujeto obligado. 

Documentales a las Que se les otorga valor probatorio con apoyo en el cmerio emitido 
por el Poder Judicial de rubro " PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TÉRM INOS DEL 

" 
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ARTIcULO 402 DEL CÓDiGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL"I 'I, que establece que al momento de valorar en su conjunto los 
medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponer cukladosamente los 
fundamentos de la valoración jurldica real izada y de su decisi6n, delimitada por la 
lógica y la experiencia, asl como por la conjunci6n de ambas, con las que se conforma 
la sana crit.ca, como producto dialéctico. y aprovechar "las máximas de la 
experiencia", que const.tuyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

Acotada la litis, este órgano colegiado procede al analisis de la legalidad de la 
respuesta emitida a la solic itud motivo del presente recurso de revisión , a fin de 
determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la informaci6n 
pública del particular, en razón del agravio expresado. 

• An{¡lis is de las nóminas para 01 año de dos mil diec inuevo, 

Respecto de este punto cabe precisar que el particular se agravio manifestando que 
en las ligas electrónicas que le fueron proporcionadas por el sujeto obligado no se 
encontraba lo referente a las nóminas para el allo de dos mil diecinueve. 

En ese sentido, cabe recordar que el ente recurrido manifestó que no contaba con las 
nóminas para el año de dos mil diecinueve, toda vez que de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación , Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Titulo V y 
en la fracc ión IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública a la fecha de la solicitud únicamente se contaba con la 
información respecto del segundo semestre de dos mil dieciocho. 

Al respecto, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 
dispone lo Siguiente: 

, '1 T .... 150 C J/36 (9;0 ). emitida .., .. ~ tpoQ, po< el O,"nIO Tri!"m.' Colegilodo "" Malerilo Civil ~ p"""", 
C~ euo\O , put>lica<la "" 18 GaaIIa <Iol Sen\af\aoio J_ de .. FodCfacoOO en jutjo de 2012, pa,gonll 7« y n_o 

ele '119'"'''' 1~ 
" 
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"Articulo 76. Ademél de lo sel'lalado en el an lculo 10 de la presente Ley. los panodos 
poIitocos nacionales y locales. las agrupaclOOl!S pollticas nilClOl\Blel y las pefSOI1as 
morales constiluodas en asoc;ación c"'~ creadas po¡ los ciudadanos Que pretendan 
postula, su candidatura IMependÓf!nte . .egun CO/"1"upon-da, deberén paner . d'sposfc>6n 
del pUblico y actualizar la sigUiente InlormaelÓn 

XVI. El tabuladOr de ,emune'lICO:lIles Que pe~lben los integrantes de los órganos .. que 
se refll!fe la fr"acctOn anterior y de los demb lufICIOnanos partidistas, Que o:Iebe,a 
YIIlcu\arse con el dIrectorio y estruclura orgérlica, asl como cualquMlr persona Que reciba 
ongresos po< parle del panldo poIitico. independIentemente de la lunClOn o:¡ue desempel'le 
dentro o fuera del partodo;" 

Por otra parte. en lo Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas 
en el Ti tulo Vy en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Infoll1laci60 Pública, se establece lo siguiente: 

"XVI. El tabuladOr de remuneracIOnes Que PllfClben 101 integrantes de los Organos a O:¡UII 
se ,eroere la IraccIOn anterior y de los demás funCIonarios partidISta.. Que ooberá 
Yloculafse con el d"ectorio y estructura orgimlCil . asl como cualquMlr perloOna o:¡ue reciba 
irlgresos po¡ pane del panido polllico, independMlntemente de la funcJ6n o:¡ue desemp!ffie 
denuo o fuera del partido 

De lO citado se advierte que los partIdos pollticos nacionales y locales deberán de 
publicar en su sitio electrónico de fOfma semestral el tabulador de remuneraciones 
respecco de las percepciones que perciban sus partidarios, asl como cualquier 
persona que reciba ingresos por parte del partido po!itico. 

En ese sentido, a la fecha de la sol icitud [22 de mayo de 2019] se advierte que el 
sujeto obl igado aún se encontraba en proceso de actualizar la información respecto 
de su tabulador de remuneraciones para el primer semestre de dos mil dieconueve. 
puesto que de conformidad con los Lmeamientos Técnicos Generales para la 
Publicación. Homologaciófl y Estandarización de la InformacIÓn de las Obligaciones 
Establecidas en el Titulo V y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. tal información debe de actualizarse 
de forma semestral. 

Sin embargo, esto no resultaba impedimento para que el sujeto obligado realizara una 
busqueda e.haustiva en sus archivos con el fin de localizar la documental que pudiera 

atender a la solicitud del particular. 

En relatas consideraciones. resulta procedente determ inar la unidad adminisl rativa 
que pudiera contar con facultades para proporcionar la infonnación referente a la 
nómina para el ariO de dos mil diecinueve. 

Al respecto, en el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática se establece lo 
siguiente: 

• Articulo JJ. El Consejo Nacionalleodra las '-'Qu;entes funciones' 

111 Api'obaI en el pnmer pleno de cada al\o el programa anual de UólbaJO con metas y cronograma, 
MI como el presupuesto ... ual, la poI llICa presupuestal y cooocer Y. en .u CllSO. ólprobar el 
Informe lin.anaero naa()fla.l del al\o ..,lenor: 

A" lculo 115. Las Coordinaeoones del Patnmor1lO y Re<:ursos F'nancoelOl son In ~sponsable-s 
de la administración. p¡!U'moolo y 'IICU'_ rlnancleros del f' altido en conjunto con la O,recci6n 
N&CIOnóll y en su caso la Estatal. de la presentac.6n de lolI informes de ingreSOl y egreso$ 
trimestrales y anuales, de jlfecampMa y camPilna En el ejercicio de sus funciones deberl!l 
ajustarse soempre a lo dispuesto por las leyes en la materia, el presente ordanamoento y los 
reglamentos que de este emanen · 

De lo citado se advierte que el Consejo Nacional se encarga aprobar el presupuesto 
anual asignado al partido politico. asl como el informe f inanciero del ano anterior. 

Por otra parte, la Coord inación del Patrimonio y Recursos Financieros Nacional misma 
que será responsable en con conjunto con la Dirección Nacional de administrar el 
patnmOnlO y los recursos financieros del Partido mediante un informe de gastos que 
se presentará ante el Consejo Nactonal. 
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Bajo esa óptica, se advierte que el Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática y, la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros Nacional, 
cuentan con atribuciones para atender lo referente a las nóminas para el primer 
semestre de dos mil diecinueve, en virtud de que la primera se encarga de aprobar el 
presupuesto anual asignado al partido polltico y la segunda de administrar el 
patrimonio y los recursos financieros a nivel nacional. 

En este sentido, resulta claro que en respuesta inicial el sujeto obligado no se ajustó 
a lo establecido en el art iculo 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que omitió turnar la solicitud de acceso a todas las 
ér&:ilS competentes, a efecto de que éstas realizaran la búsqueda e~haustiva 

correspondiente. 

Lo anterior. toda vez que de las constancias que obran en el expediente no se observa 
que el ente recurrido haya activado su procedimiento de búsqueda oon el fin de turnar 
la solicitud a las unidades administrativas competentes y que estas proporcionaran al 
particular la expresión documental que atendiera a lo solicitado. 

Por ello, se colige que el Partido de la Revolución Democrática, no siguió a cabalidad 
el procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para localizar 
la información. pues de las constancias que obran en el expediente no se advirtió que 
turnara la solicitud al Consejo Nacional y, a la Coordinación del Patrimonio y Recursos 
Financieros Nacional, puesto que únicamente se limitó a referir que no contaba oon 
las nóminas para el ano de dOS mil diecinueve, toda vez que de COnfOfmidad con los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título V y 
en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública a la fecha de la solicitud [veintidós de mayo de dos mil diecinueve] 
únicamente se contaba con la información respecto del segundO semestre de dos mil 
dieciocho. Por lo que el agravio deviene fundado. 

Sin que sea óbice lo anterior, el ente recurrido a la lecha en la que cual se está 
resolviendo el presente medio de impugnación, ya debe contar con la informaCión 
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referente a las nóminas para el primer semestre de dos mil diecinueve. de 
conformidad con los multicitados lineamlenlos. 

En ese senlldo, en el sitio electrónico del sujeto obl igado se localizó la siguiente 
información): 

Att. 16 "Icclon XVI rlbulldof de renumerlclonet. 

Al respecto al ingresar al apartado denominado ' Primer Semestre 2019", se localizó 
la sigUiente información: 

- ,._ .. .-... _ .. 
••• .. ' .. " '.-" .. _" ,;_ .. . -

""',... .."""- ~"",,-,. .. __ ""...clPoO"' ''''''''''_'' '' """- -,"-~"" .. _ ... _... ....,....--.. .. "' .. _ ,. .. ...... '... _._~", .. _ .... -- - ,.. ~ ... "-,, .. 
-_. ._0 -. 

.~ . ._ . ._. ._0 
•• • ._ . ... 

I ~ ,.. •• ,. o",,,.1t.O "'" bN> 11\I"I!bI'm4 !l!ll 0!lI roN""'" D ~o!4hn·76:!rJ<G1On. ..... ,etel'm.·"'"""._. 

" 



'roh""" N ....... "" r,_ ......... ~ ,..ron-.;., -.:,. .. 
n_.,~ ......... 

_. 
I~"' '' , .... ~ ,,,,.. 

Blanca LlUa Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Partido de la Revolución 
Democrática 

FOLIO: 2234000012219 

EXPEDIENTE: RRA 763&'19 

-. '.-,.-,--,--, .. 
De lo anterior se advierte que la informacIÓn publicada en el portal de transparencia 
del Panido de la Revolución Democrática contiene las remuneraciones que pago el 
partido político a las personas que recibieron ingresos en el primer semestre de dos 
mil diecinueve por parte del ente recurrido, mismas que se encuentran desagregadas 
por nombre, puesto, salario, prestaciones en impuestos_ 

En tales consideraciooes el sujeto obligado deberá realizar la búsqueda de lo 
solicitado en sus unidades administrativas competentes a efecto de localizar la 
información solicitada: asimismo, toda vez que el sU}elo obligado a la fecha de La 
presente resoluc ión ya cuenta con Las nóminas para el primer semestre de dos mil 
diecinueve, se invita para que proporcione al panicular la liga electrónica mediante La 
cual puede ing resar a dicha información. 

• Anál isis de la incompetencia respacto do las nóminas de los Comitos y 
Direcciones Estatales. 

Como punlo de partida, es preciso recordar que en un principio el sujeto obligado en 
su respuesta inicial manifestó que a la fecha de la solicitud no contaba con las 
nóminas para el primer semestre de dos mil diecinueve, sin embargo. med iante su 
escrilo de alegatos refirió que no contaban con las nóminas respecto de los Comités 
Estatales, por lo que el partiCular debia de solicitar dicha información a los mismos. 

En ese sentido, toda vez que el sujeto obligado durante la sustanciación del presente 
medio de ifTopugnación se declaró incompetente para conocer de lo relalivo a las 
nóminas de los Comités Estatales es conveniente hacer referencia a los ar1iculos 61, 
fracción 111, 130 Y 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

" 
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Pública , que en relación con la competencia de los sujetos obligados establecen lo 
siguiente ' 

"Articulo 61. Los sujetos obligados desi gnar~n al responsable de la Unidad de 
Transparencia que tendrillas siguientes lunciones 

111. Auxlliar a los particulares en la elaboraclÓl1 de sol icitudes de acceso a la ,nlormaclOn 
y, en su caso, orieMtaflos sobre los sujetos ob ligados competentes coMorme a la 
normat i~idad aplicable; 

Articulo 130. las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la 
elaboración de las so lic itudes de acceso a la in!ormi!ciOn, en particular en los casos en 
que el soliCitante no sepa leer ni escrib ir. Cu~ndo I~ In formación solicitada no sea 
competencia del sujeto obligado ~nle el cual se presente la soli citud de aCCe$O, la 
Unidad de Transparencia orientar. al particular sobre los pos lblos sujeto. 
obligados competentes. 

Articulo 131. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria 
IncompeteMcia por parte de kls sUjetos obligados, dentro del ámbito de su aphcaciOn, para 
atender la so licitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solic itante. dentro 
de los tres dlas pasteflores a la recepción de la s~icitud y, en caso de poderlo determinar, 
se~alar al solIC itante el o los sUjetos obhgados competentes 

Si los sujetos obligados son competente5 para atender parc ialmente la solICitud de acceso 
a la inlormación, det>er~ dar respuesta respecto de dicna parte. Re5pecto de la 
información sobre la cual es incompetente se precedera conforme lo sellala el parralo 
anterio4' " 

De los articulos citados. se desprende que las Unidades de Transparencia son 
responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u 
órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea 
competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la sol icitud de acceso. 

Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del 
sujeto obligado deberá comunicar al particular la incompetencia dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la sol icitud de acceso a la información Y. en caso de que 
los sujetos obligados sean competentes para atender parcialmente la m isma, debe 
dar respuesta respecto de dicha parte_ 
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A mayor abundamiento, en el criterio 13/11" emitido por este OrganIsmo Autónomo, 
se establece que la incompetencia se refiere a la ausencia de atribuciones por parte 
del sujeto obligado para contar con la información que se requiere, esto es, se trata 
de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a la dependencia 
a partir de un estudio normativo. 

Por lo tanto. resulta necesario traer a colación el marco nonnativo aplicable a la 

materia de la solicilud. 

Al respecto, en el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. se dispone lo 
siguiente: 

"Art icu lo 87. El patrimoolO del Partido de lcI Re~oIuciOr1 Democratic8 se Inlegra coo los 

recursos públicos que le correspondan en los <Nnbilos federal, estalal y munoc.pal. de 
coofornlidad coo las leyes y los presupuestos de egresos, los dovldendot. intereses V 
ganancias proyenl&nlel de IUI PfOPIOS recursos Y de los eventos que reato:. " 

De lo anterior. se desprende que el patrimonio del Partido de la RevolUCión 
Democrática se Integra con los recursos públICOS que le correspondan en los ámbitos 
federal. estatal y municipal. de conformidad con las leyes y los presupuestos de 
egresos 

En el caso concreto. es preciso fecofdar que el particular requirió las nóminas para el 
ano de dos mil diecinoove_ 

Al respecto, en el Reglamento del Patrimonio y Recursos Financieros del Partido de 
la Revolución Democrática, se establece lo siguiente: 

"Artículo 9." Las Coordinaciones dol Pat rimonio y Recursos Finaneleros. Nacional y 
Estatales $Gran laS respof1l¡.ables de administrar el paUimonio y 10$ ¡ecullM>.linarJe¡efOs 
del Partido. en tonjunto con la Direeeo:\n Nacoonal o Estatal correspondiento, y de 
presentar los Informes de Ingresos y egrflOS lrímestrilles y anuales. de precampar\a y 
campana 

• bIlDJ/s:nlrriosde'otcrurt!lCtoO IDa, ora m!<lCf ,w!Os/! 1 J71Xl! 
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Art iculo 10.- La CoordInación y las Coordinaciones en su ámbito territorial. prepararán el 
proyecto de presupuesto y el Info.me de gastos que las D,recclOnes C<lrrespondoemes 
deban presentar al Consejo Nadonal o Estata l En el caso de las Coord inaciones, deber~n 
¡eminr su presupuesto aprobado a la Dlfección Nacional y a la CDOld lnación, pa.a su 
conocimIento y seguimiento, a más tardar en los diez dlas Mbiles poste riores a la 
aprobación" 

De lo anterior se advierte que el sujeto obligado cuenta con una Coordinación del 
Patrimonio y Recursos Financieros Nacional misma que sera responsable en con 
conjunto con la Dirección Nacional de administrar el patrimonio y los recursos 
financieros del Partido mediante un informe de gastos que se presentara ante el 
Consejo Nacional. 

Asimismo, se observa que el sujeto obligado contara con una Coordinación del 
Patrimonio y Recursos Financieros Estatal misma que será responsable en con 
conjunto con la Dirección Estatal de administrar el patr imonio y los recursos 
financieros del Partido mediante un informe de gastos que se presentara ante el 
Consejo Estatal 

De ta les circunstancias, se desprende que. el Partido de la Revolución Democrática 
cuenta con atribuciones para conocer do la información requerida , a saber. las 
nóminas para el pr imer semestre de dos mil diecinueve a nivel estatal. en virtud de 
que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Coordinación del Patrimonio y 
Recursos Financieros Estatal. misma Que se encarga de administrar el presupuesto 
asignado a nivel local, por ende el ente recurrido cuenta con facultades para conocer 
de la información requerida por el particular, toda vez que mediante la Coordinación 
del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal se encargara de administra r el 
presupuesto que le fue asignado en el ámbito estatal. 

En consecuencia, de la normatividad analizada se col ige que el Partido de la 
Revolución Democrática cuenta con competencia concurrente para conocer de lo 
requerido, por lo que este tuvo que haber activado su procedimiento de búsqueda a 
efecto de proporcionar al particular la información de su interés. 
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En consecuencia , este Instituto considera que el agravio del ahora recurrente, resulta 
fundado respecto de este punto. 

CUARTO. Decisión. Con fundamento en el articulo 157, fracción 111 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera 
procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el ente recurrido, a efecto de que 
[1[ realice una búsqueda exhaustiva en la Coordinación del Patrimonio y Recursos 
Financieros Nacional con el fin de que esta le proporcione al particular las nóminas 
para el primer semestre de dos mil d iecinueve, [2) Asimismo, deberá asumir 
competencia respecto de las nóm inas a nivel estatal para el primer semestre de dos 
mil diecinueve y emitir la respuesta que conforme a derecho corresponda, 

El sujeto obligado deberá notificar el cumplimiento a la parte recurrente en la 
moda lidad que eligió para rec ibir la información: en caso de imposibilidad para 
efectuarlo de esa manera, deberá hacerlo mediante la dirección e lectrónica sel'lalada 
para recibir notificaciones. En caso de imped imento justificado, se deberán ofrecer 
todas tas modalidades que permita el documento. 

Por lo expuesto y fundado, además en los articulas 21, fracciones I y 11: 130; 133: 134: 
141:143; 148 ; 149: 151 ; 152, 156: 157, fracción 11 1; 159; 163 Y 165 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO, Con fundamento en los articulas 157, fracción I y 162, fracción IV de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se sobresee 
parcialmente el presente recurso de revisión acorde a lo sel'lalado en la 
Consideración Segunda de esta resolución, 

SEGUNDO. Con fundamento en el art iculo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta emitida 
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por el Partido de la Revolución Oemocrál ica. de acuerdo a lo senalado en las 
Consideraciones Tercera y Cuarta , de la presente resolución. 

TERCERO. El sujeto obligado en un plazo no mayor de diez dias habilos. a partir del 
dla hábil siguiente al de su notifICación. deberá cumplir con la presente resolución. y 
posteriormente contará con un lérmino de Ires dias para informar a esle Instituto sobre 
su cumplimiento. con fundamento en el articulo 159. párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que. en caso de 
incumplimiento, se procederá en términos de lo previsto en los articulos 168, 169, 
170,174 Y 175 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que, a través de la 
Dirección General de Cumpllmientos y Responsabil idades de este Instituto. verifIQue 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
corresponda 

SEXTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que. en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución. le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en la dirección senalada 
para tales efectos Y. por la Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado. 
a Iravés de su Unidad de Transparencia. 

SEPTlMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención elleléfono 01 800 
TElINAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai org mx para que 
comunique a este Instituto cualquier Incumplimiento a la presente resolución 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
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Asi, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuna Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Maria Patricia Kurczyn 
Vilialobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, Joel Salas 
SU3rez y Blanca Ulia Ibarra Cadena, siendo ponente la última de los mencionados, 
ante Hugo Alejandro C6rdova Diaz, s~r Técnico I Pleno • 

Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado 

RosendC?l'v91.>e)Jl ~nterrey 

e """ -",,,m;,' , ¡¡mado 

../ 

Francisco avler Acuna Llamas 
Comisionado Presidente 

M,d p.4 ", 
Villalobo,' 

Comisionada 

----' 

del Pleno 


